
 

  
DECRETO 1967/2006  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 

Declaración de interés provincial. "2ª Feria del 
Autocuidado en Enfermedades Crónicas", a realizarse 
entre los días 13 y 15 de septiembre de 2006. 
del 14/09/2006; Boletín Oficial 11/10/2006.  

 
Visto el expediente 2841-O-2006-77770, en el cual se solicita se declare de Interés 
Provincial la "2ª Feria del Autocuidado en Enfermedades Crónicas", organizada por la Obra 
Social de Empleados Públicos, (OSEP), a llevarse a cabo en nuestra Provincia, entre los 
días 13 y 15 de setiembre de 2006, y  
Considerando:  
Que la enfermedad crónica es uno de los problemas en salud pública contemporáneos que 
más preocupa a las instituciones de salud; 
Que dentro de su tratamiento, se propicia la educación terapéutica como herramienta 
fundamental, con el objetivo de involucrar al enfermo y a su familia en el tratamiento, 
mejorando la adherencia y teniendo menos complicaciones de las mismas; 
Que esta feria tiene por objeto la difusión de la educación terapéutica, de los logros 
alcanzados y el mensaje de autonomía por parte de los pacientes que padecen enfermedades 
crónicas, hacia sus pares y niños y adolescentes escolares; 
Que la misma está dirigida a los alumnos de las escuelas del EGB 3 y Polimodal, a 
pacientes crónicos y sus familiares y al público en general;  
Que se colocarán diversos stand, como Diabetes, Obesidad, Hipertensión arterial, 
Demencia, Artrosis-Artritis, etc.  
Por ello, en razón del pedido formulado y no representando compromiso económico para la 
Provincia,  
El Gobernador de la Provincia decreta:  

 
Artículo 1° - Declárese de Interés Provincial la "2ª Feria del Autocuidado en Enfermedades 
Crónicas", organizada por la Obra Social de Empleados Públicos, OSEP, a llevarse a cabo 
en nuestra Provincia, entre los días 13 y 15 de setiembre de 2006. 
Art. 2° - Comuníquese, etc.  
Cleto Cobos; Calletti.  
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